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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que se reforma el tercer párrafo del artículo 179 de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

2. Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Baja California Sur. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social, con opinión de Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar que el pago anticipado de un crédito del FOVISSSTE no se considera irregular. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2396-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 4º párrafo 4º y 73 fracciones X y XXXI en relación con el artículo 123 Apartado B, fracción XII, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

 

 

 

 

 

Artículo 179. Los créditos a que se refiere esta Sección se otorgarán 

y adjudicarán tomando en cuenta, entre otros factores, la oferta y 

demanda regional de vivienda, el número de miembros de la familia 

de los Trabajadores, los saldos de la Subcuenta del Fondo de la 

Vivienda del Trabajador de que se trate y el tiempo durante el cual 

se han efectuado Aportaciones a la misma, si el Trabajador es 

propietario o no de su vivienda, así como su sueldo o el ingreso 

conyugal si hay acuerdo de los interesados. 

 

… 

 

Los Trabajadores podrán recibir crédito del Fondo de la Vivienda 

hasta por dos ocasiones. Para el caso del otorgamiento del segundo 

crédito, los Trabajadores deberán cubrir los mismos requisitos 

previstos por la Ley para el otorgamiento del primer crédito, 

relativos a contar con más de dieciocho meses de depósitos 

constituidos a su favor en las Subcuentas del Fondo de la Vivienda, 

además deberán demostrar que el primer crédito se encuentra 

Se reforma el tercer párrafo del artículo 179 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de las 

Trabajadores del Estado 

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 179 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de las 

Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 179. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

Los Trabajadores podrán recibir crédito del Fondo de la 

Vivienda hasta por dos ocasiones. Para el caso del 

otorgamiento del segundo crédito, los Trabajadores deberán 

cubrir los mismos requisitos previstos por la Ley para el 

otorgamiento del primer crédito, relativos a contar con más de 

dieciocho meses de depósitos constituidos a su favor en las 

Subcuentas del Fondo de la Vivienda, además deberán 
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totalmente liquidado y que fue pagado de manera regular. El 

importe de estos créditos se aplicará para los fines previstos por el 

artículo 169 de este ordenamiento. 

 

demostrar que el primer crédito se encuentra totalmente 

liquidado y que fue pagado de manera regular, sin quebrantos 

o incumplimientos hacia el Fondo de la Vivienda, sin que se 

considere irregular o quebranto el pago anticipado, con o 

sin quita. El importe de estos créditos se aplicará para los fines 

previstos por el artículo 169 de este ordenamiento. 

 

 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Artículo Segundo. La Junta Directiva hará las adecuaciones a 

las Reglas Operativas para el Otorgamiento del Segundo 

Crédito del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en un plazo 

que no deberá exceder de los 30 días hábiles posteriores al 

inicio de vigencia del presente decreto. 

  

GCR 

 


